
 

JAIRO EDUARDO MARTINEZ SALAMANCA 
Abogado 

 

Carrera 7 No. 21 – 59, jemarsa57@yahoo.es, 3112337695 Tunja  

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA 
En su Despacho 
jprmpalcombita@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Ref: DEMANDA EJECUTIVA No. 2021-00298-00 
Demandante: ALVARO CASTRO RINCON 
Demandado: JOSE ORLANDO FANDIÑO  
 
 
JAIRO EDUARDO MARTINEZ SALAMANCA, Abogado en ejercicio, residenciado y 
domiciliado en la ciudad de Tunja, identificado civil y profesionalmente como aparece bajo 
mi firma, a usted con el sabido respeto acudo a su despacho en mi condición de apoderado 
judicial de la pasiva, con el objeto de INTERPONER SOLICITUD DE NULIDAD en lo de la 

referencia, con base en lo siguiente: 
 
Son varias las razones que dan lugar a proponer este incidente de nulidad y las enumeraré 
en orden de prioridad así:  
 

I. PRIMERA RAZON QUE DA PIE PARA IMPETRAR LA NULIDAD 
 

I.1. INDEBIDA NOTIFICACION A PERSONA DETERMINADA 
 

Esta causal de nulidad por indebida notificación esta consagrada en el numeral 8º del 
artículo 133 del C.G.P., notificación errada del auto admisorio de la demanda ejecutiva de 
la referencia. 
 
Sucede su señoría que el abogado de la activa allega a su digno despacho una certificación 
expedida por la empresa POSTACOL haciendo creer que notificó en legal forma a la 
acreedora hipotecaria señora SILVIA LEONOR VEGA PLATA y para ello adjuntó una 
certificación vista en el reverso del folio 118 y en el anverso del folio 119 del cuaderno 
principal del proceso de la referencia, en donde se lee que dicha empresa reporta 
trazabilidad de correo ENTREGADO EN CASILLERO O BANDEJA DE ENTREGA DEL 
DESTINATARIO”, el cual menciona que está a nombre de SILVIA LEONOR VEGA 
PLATA, y con base en dicha certificación solicita a su señoría se sirva dar por notificada a 

dicha acreedora hipotecaria, ante lo cual accede y profiere la providencia adiada el 28 de 
septiembre de 2023, tiene por notificada a la mencionada señora, y sostiene que como 
quiera que guardó silencio dentro del termino de traslado decide programar la audiencia de 
que habla el artículo 443 del C,.G.P. y fija para ello el 24 de enero de 2024 a las 08:30 a.m. 
 
Pues bien, es preciso mencionar que, no obstante, el abogado de la activa allegó la prueba 
de la remisión del mensaje de datos contentivo de la providencia que libró mandamiento de 
pago, el libelo genitor y sus anexos, no se allegó la prueba que permita corroborar el 
acuse de recibo del mensaje o algún otro documento que corrobore el acceso del 
destinatario al mensaje de datos. 

 
Recordemos que el acuse de recibo no se circunscribe a la manifestación voluntaria del 
destinatario de corroborar que el mensaje ha sido entregado, pues para ello puede el 
interesado en la notificación recurrir a los medios de conformación de entrega previstos en 
las aplicaciones de correo electrónico. 
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Precisamente en situaciones similares la H. Corte Constitucional en reciente precedente 
sentó su posición: 
 
“Por su parte, el Código General del Proceso establece que los mensajes de datos: (i) se 
presumen auténticos (artículo 244); (ii) tienen valor probatorio (artículo 247; y (III) pueden 
ser utilizados como medio de notificación (artículo 291). 
 
(…) 
 
Por otra parte, los artículos 20 y 21 de la ley 527 de 1999 establece que: i) sin el acuse de 
recibo de un mensaje de datos se puede entender que este no ha sido enviado si “el 
iniciador ha solicitado o acordado con el destinatario que se acuse recibo” (artículo 20); y 
(ii) “c) uando el iniciador recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste 
ha recibido el mensaje da datos” (artículo 21). 
 
(…) 
 
En ese sentido, de conformidad con lo que establece la ley 527 de 1999, resulta la 
remisión del mensaje no es prueba plena de la recepción del mismo, pues dicho 
efecto fue otorgado al denominado acuse de recibido.”1 
 
De otra parte la sentencia C420 de 2020 estableció “Al examinar el inciso 3 del artículo 8º 
y el parágrafo del artículo 9º del Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal 
como fueron adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el 
inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada-en relación con la primera 
disposición-o del traslado de que trata la segunda disposición, no correspondan a la fecha 
de recepción del mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 
interpretación desconoce la garantía constitucional de publicidad y por lo mismo contradice 
la Constitución, en tanto implica admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya 
sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se tendría 
por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su envio. En 
consecuencia, la Corte declarará la exequbilidad condicionada del inciso 3 del artículo 8º y 
del parágrafo del artículo 9º del Decreto Legislativo sub examine en el entendido de que el 
termino de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje” (subrayado para resaltar) y como quiera que no existe 
certificación que constate el acuse de recibo o de que el a notificar haya abierto dicho 
mensaje no se podrá tener por notificado acorde a dicho precedente constitucional.. 
 
Así las cosas, el trámite de notificación efectuado a la dirección electrónica 
silvialinda28@hotmail.com, salvo opinión legal en contrario no cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y de acuerdo a los precedentes recién 
traídos a colación, en consecuencia, impetro la nulidad de dicha notificación y de todo lo 
actuado a partir de dicha notificación. 
 
Corrobora aún más la indebida notificación el hecho que mi mandante me ha informado 

que día por día se ha entrevistado con la acreedora hipotecaria señora SILVIA LEONOR 

VEGA PLATA y al interrogarla del por qué no se ha hecho parte en este proceso, ella le 

ha contestado que no la han notificado y que mi mandante le informó que claro que al 

correo silvialinda28@hotmail.com la notificaron y que ella le contestó que lo que sucedía 

                                                             
1 Sentencia T238 de 2022 M.P. PAOLA ANDREA MENESES MOSQUERA 
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es que ella SILVIA LEONOR VEGA PLATA manifiesta no tener acceso a ese correo 

ya que su almacenamiento está lleno y no recibe mensajes desde hace vario 

años.- Y QUE ADEMÁS SE LE OLVIDÓ LA CLAVE PARA ACCEDER A DICHO 

CORREO 

Acorde a lo expuesto, su señoría se da cuenta de la imposibilidad que tuvo el apoderado 
de la parte demandante de probar si efectivamente además del acuse de recibo 
presentado el 26 de julio de 2023, tiene en su poder pruebas diferentes que le permitan 
convencer al Despacho, que ciertamente SILVIA LEONOR VEGA PLATA, no solamente 
recibió el correo electrónico enviado por el activo, sino que también tuvo acceso al mismo, 
para que desvirtúe entonces en cierta forma lo manifestado por el suscrito. 

 

Y es que no basta señor Juez con probar el acuse de recibo cuando el suscrito y la 
acreedora hipotecaria está     afirmando cuestión diferente. Bajo este entendido, cree 
firmemente el suscrito  que una cosa es el término en que de acuerdo a la norma, se cree 
recepcionado el  mensaje y una totalmente diferente es el término que tiene el notificado 
para hacer  uso a su derecho a la defensa porque si se da por probado que no se recibió 
ese mensaje o que no se pudo tener acceso al correo electrónico tomado por el activo 
para notificación, ese término se vería afectado como hoy lo vemos, pudiendo hacer                                           entrar 
en error a la administración que en últimas se traduce como una violación al  debido 
proceso. 

 
No es el acuse de recibo su señoría el que da la entera credibilidad de que el 
extremo pasivo se notificó en debida forma, no señor. Se hace una interpretación 

diferente a lo expuesto por el legislador y la jurisprudencia traída a colación. 
 
En suma, se tiene que el inciso 3° del artículo 8° de la ley 2213 de 2022 refiere a que “La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 
al mensaje.” (negrillas, cursivas y subrayas del abogado). 
 
Aquí su señoría se tiene, tal vez, un concepto errado del acuse de recibo, que no es más 
que la constancia que emite el iniciador del envío del mensaje al correo del destinatario pero que 
no certifica, como lo deja ver la constancia expuesta por el demandante, que la acreedora 
hipotecaria haya recibido el e-mail ni tampoco certifica que lo haya leído. Es decir, ese 
acuse de recibo no lo hace el humano que decide recepcionar su correo, o decide abrirlo, 
o decide leerlo o decide descargar su contenido. No, no es él, y cuando el legislador se 
refirió al “iniciador” se refería era a quien lo envió y no a quien lo recibió. Es decir, certificado 
sí está de que se envió, pero certificado no está de que SILVIA LEONOR VEGA PLATA 
tuvo acceso al correo enviado por el apoderado demandante. 

 
Visto lo anterior, el apoderado de la parte activa NO pudo demostrar ante su Despacho 
que sí NOTIFICÓ EN DEBIDA FORMA A LA ACREDORA HIPOTECARIA. 
 
No obstante, la anterior disquisición quiero dejar claro que esta solicitud de nulidad la 
impetro en aras de invitarlo a su señoría a salvaguardar el debido proceso y en especial 
el derecho de defensa que le asiste a la acreedora hipotecaria y en aras del ordenamiento 
jurídico y así evitar que mas adelante le promuevan nulidades al respecto. 
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PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Que previos los trámites procesales correspondientes, se decrete la nulidad 

absoluta de todo lo actuado, a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la 
demanda ejecutiva fechado el 09 de diciembre de 2021 a la acreedora hipotecaria, esto 
es a partir del 28 de septiembre de 2023,  por indebida notificación a persona determinada, 
es decir, a la acreedora hipotecaria SILVIA LEONOR VEGA PLATA, de acuerdo a lo 

previsto en el numeral 8° del artículo 133 de la ley 1564 de 2012, Código General del 
Proceso y de acuerdo a lo sustentado                               a lo largo del presente escrito. 

 
SEGUNDA: Que como consecuencia de lo anterior se ordene notificar en debida forma 
a la acreedora hipotecaria SILVIA LEONOR VEGA PLATA. 

 
PRUEBAS  

 

Las obrantes en el cuaderno original del proceso de la referencia. 
 

II. SOLICITUD NULIDAD POR FALTA DE JURISDICCIÓN  
 

Así mismo impetro como segunda causal de nulidad la falta de jurisdicción por el factor 
territorial consagrado en el numeral 8º del artículo 28 del C.G.P., toda vez que ante todo al 
otear las cuatro letras de cambio objeto de la presente litis se observa con meridiana 
claridad que mi mandante se obligó a pagar solidariamente en Tunja los dineros 
perseguidos con el ejecutivo de la referencia, es decir los cien millones de pesos que 
encarnad dichos títulos valores reitero en la ciudad de Tunja y ante esta obligación de pagar 
en dicha ciudad nos encontramos de cara a lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 28 
del C.G.P., el cual prescribe” En los procesos originados en un negocios jurídico o que 
involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones” y como ya se dijo el lugar de cumplimiento de dichas 
obligaciones quedó estipulado que es la ciudad de Tunja, a mas de lo anterior reitero dichas 
obligaciones son originados o involucran títulos ejecutivos, por tanto, el juez competente 
para conocer el proceso sub judice es el juez civil municipal de la ciudad de Tunja, mas no 
su señoría. 
 
A mas de lo anterior se debe tener en cuenta el lugar de residencia y del domicilio del 
ejecutado para establecer la jurisdicción por el factor territorial y sucede que mi mandante 
el señor JOSE ORLANDO FANDIÑO  está residenciado y domiciliado en la ciudad de Tunja 

desde hace varios años y prueba de ello son los contratos de arrendamiento que ha suscrito 
desde el año 2017 y 2019, los cuales aporto para mayor claridad, el primero de ellos con 
lugar de residencia en la Diagonal 67 No. 2-83 Barrio los Muiscas de la ciudad de Tunja y 
el segundo con  lugar de residencia en la Diagonal 67 No. 1-46 del Barrio los Muiscas de la 
ciudad de Tunja y es donde reside actualmente mi prohijado, por tanto, reitero el juez 
competente para conocer este litigio es el juez civil municipal de la ciudad de Tunja, acorde 
a lo normado en el artículo 28.1 del C.G.P. POR SU DOMICILIO. 
 
Por último, traigo a colación el hecho que mi mandante ha venido sufragando para los 
diferentes cuerpos legislativos durante varios años en la ciudad de Tunja y para demostrar 
el dicho adjunto certificados electorales expedidos a su favor. 
 

PRETENSIONES 
 

PRIMERA: Que previos los trámites procesales correspondientes, se decrete la nulidad 
absoluta de todo lo actuado, a partir del auto admisorio de la demanda de la referencia 
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fechado el 09 de diciembre de 2021, por falta de jurisdicción y competencia por el factor 
territorial, de acuerdo a lo previsto en el numeral 3° del artículo 28 de la ley 1564 de 2012, 
Código General del Proceso y de acuerdo a lo sustentado                               a lo largo del presente escrito. 

 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de lo anterior, se ordene enviar el proceso de la 
referencia la juez civil municipal de Tunja (reparto) para que inicie y adelante el presente 
proceso. 

 
PRUEBAS 

 

Para que sean tenidas en cuenta como pruebas, respetuosamente solicito a su señoría, se 
decreten y practiquen las siguientes:  
 

Documentales: 
 

1. Las Letras de Cambio objeto de esta litis y las cuales obran en el proceso de la 
referencia. 

2. Contrato de arrendamiento del año 2017 
3. Contrato de arrendamiento del año 2019 y es en donde reside actualmente mi 

mandante. 
4. Certificados Electorales de JOSE ORLANDO FANDIÑO (04) 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 

Me fundamento en los artículos 132, 133, 134, 135 y s.s., 28.1 y 28.3 del C.G.P. y demás 
normas concordantes, análogo y vigente sobre la materia. 
 
 

ANEXOS 
 

Los descritos en los numerales 2º a 4º del acápite de pruebas documentales de esta 
demanda. 

 
NOTIFICACIONES 

 

En los lugares y correos electrónicos enunciados en el libelo demandatorio al demandante 
y al demandado al igual que al suscrito. 
 

De usted, con toda atención, 

 
JAIRO EDUARDO MARTINEZ SALAMANCA 

CC. No. 6.760.017 de Tunja 
T. P. No 170.545 del C.S. 
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Doctor: 

CAMILO ANDRES RODRIGUEZ LEÓN 
Juez Municipal Cómbita- Boyacá-  

jprmpalcombita@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO:   2021-00298-00 
DEMANDANTE:  ALVÁRO CASTRO RINCÓN 

DEMANDANDO:  JOSÉ ORLANDO FANDIÑO 

 
 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD 

 
 

EDITH YANIRE BAUTISTA RODRÍGUEZ, identificada con cédula de 

ciudadanía número 40.045.448  y T.P 226429 del C.S. de la Judicatura, 

mediante el presente escrito me permito solicitar la nulidad de lo actuado 

por indebida notificación del auto que libró mandamiento ejecutivo dentro 

del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

 

El artículo 133 del C.G.P. enlista las causales de nulidad, entre los cuales 

se encuentra la  indebida notificación del auto admisorio de la demanda así: 

 

Artículo 133. Causales de nulidad 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 

de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las 

demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera 

de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma 

al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 



omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código. 

 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 

este código establece. 

 

En el presente caso, mediante auto del 17 de marzo de 2022, se ordenó la 

notificación del acreedor con garantía real, esto es a la señora SILVIA 

LEONOR VEGA PLATA. 

 

El 28 de septiembre de 2023, se dio por notificada a la señora SILVIA 

LEONOR VEGA PLATA, teniendo como soportes el envió de documentos 

procesales al correo electrónico, silvialinda28@hotmail.com, sin que se 

allegara prueba que acreditara el acuse de recibo del mensaje o algún otro 

documento que corrobore el acceso del destinatario al mensaje de datos y 

es que dicha prueba no puede ser allegada al despacho, toda vez que esta 

dirección de correo electrónica  no es utilizado por la señora SILVIA LEONOR 

VEGA PLATA, desde el año 2019, pue desde este año su correo corresponde 

a silplata1528@gmail.com , en consecuencia mi poderdante nunca conoció 

el correo enviado con los documentos que la notificaban  del presente  

proceso y solo se enteró de la existencia por comentarios del demandado. 

 

Ahora bien, la Ley 2213 de 20221, prevé el procedimiento para realizar las 

notificaciones personales, en los siguientes términos: 

 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que 

se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

                                                             
1 POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 

IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS 

JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 
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aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica 
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 

los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

 

En el presente caso, se tiene certeza de que los documentos procesales se 
enviaron al correo electrónico silvialinda28@hotmail.com, y que este correo 

se extrajo de la escritura pública 4432 de 2016, sin embargo no hay prueba 
que acredite que la señora SILVIA LEONOR VEGA PLATA, haya conocido 
el contenido del correo. 

Ahora bien, de  conformidad con la jurisprudencia constitucional, la 
notificación “es el acto material de comunicación, mediante el cual se vincula 

a una determinada actuación judicial o administrativa, a los sujetos que 
puedan tener interés en ella, poniéndolos en conocimiento de las decisiones 

que allí se profieran”]. En esa línea, la notificación se erige como un requisito 
esencial del debido proceso que permite el ejercicio del derecho de defensa de 

las partes, de los terceros y de todos aquellos legitimados para intervenir en 
razón a que se podrán ver afectados por el proceso en curso”2 

                                                             
2 Corte Constitutional- auto 1194/21- 
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En ese orden de ideas, al no ser notificada mi poderdante en debida forma, 

se le vulneró su debido proceso y contradicción, al no tener  la oportunidad 
de ejercer las acciones previstas en el artículo 462 del C.G.P.; en 

consecuencia solicito se declare la nulidad de lo actuado y se concedan los 
términos legales para ejercer las acciones que como acreedor hipotecario le 
concede la ley. 

Solicito a su señoría, como prueba se interrogue a la señora SILVIA LEONOR 

VEGA PLATA, con el fin de acreditar lo manifestado en este escrito, en 

especial lo relacionado con el acuse de recibido del correo enviado al correo 

electrónico silvialinda28@hotmail.com  

Por último, allegó  pantallazo del correo electrónico que acredita que  el 

correo vigente de la señora SILVIA LEONOR VEGA PLATA, corresponde al 

registrado como silplata1528@gmail.com,. 

 

Agradezco la atención prestada. 

 

Sin otro particular,  

 

 

__________________________________ 

EDITH YANIRE BAUTISTA RODRIGUEZ 

C.C. No. 40.045.448 de Tunja 
T.P. No. 226429 del C.S.J Correo electrónico: edithybr@hotmail.com 
Celular: 3112340818 
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